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NOSOTROS: WILLIAM ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, mayor de 
edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Zacatecoluca, departamento de 
La Paz, portador de mi Documento Único de Identidad número / 
millón t ^: T y • -̂ «í V . ;:• - : > T Í n " y con 
Número de Identificación Tributaria - . . - • '^'-^"^ 

« . -ye^'^ - "j^'-i- • - ^ . actuando en mí carácter de 
Director, Titular y Representante Legal del Hospital Nacional "Santa 
Teresa", de este domicilio, en adelante "El Hospital", calidad que acredito 
con: a) El Acuerdo Ejecutivo número UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO, de fecha siete de noviembre del año dos mil diecinueve, emitido 
por la Secretaría de Estado del Ministerio de Salud, suscrito por la Doctora 
Ana del Carmen Orellana Bendek, en su carácter de Ministra de Salud, por 
medio del cual se me nombra en propiedad por ley de salarios, en el cargo 
de Director Médico Hospital, Regional y Departamental, del Hospital 
Nacional "Santa Teresa", Zacatecoluca, y b)El Diario Oficial número 
CUARENTA Y CINCO, Tomo número CUATROCIENTOS CATORCE, del día 
seis de Marzo del año dos mil diecisiete, que contiene el Acuerdo Ejecutivo 
número DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, del Ramo de Salud Pública, por 
medio del cual se ACUERDA el REGLAMENTO GENERAL DE HOSPITALES 
DEL MINISTERIO DE SALUD, el cual en su artículo seis regula que cada 
hospital tiene carácter de persona jurídica, que su representante legal es 
el Director quien está facultado para representarlo judicial y 
extrajudicialmente; y en el artículo sesenta y siete establece las funciones 
que le corresponden al Director y específicamente en el inciso segundo, 
prescribe que cada Hospital estará a cargo y bajo la Responsabilidad de un 
Director, nombrado por el Órgano Ejecutivo, en el Ramo de Salud Púbhca, 
y sobre lo dispuesto en el Artículo diecisiete y dieciocho de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en los que 
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se me conceden facultades para celebrar contratos como en el presente y 
que en el transcurso de éste instrumento me denominaré "EL HOSPITAL", 
y, JORGE ALBERTO ROSA GUBIAS, mayor de edad, doctor en medicina, del 
domicilio de Colon, departamento de la Libertad, persona a quién no 
conozco pero identifico, por medio de su Documento Único de Identidad 
Número cero ^ • " ^ ¿ l í ' ^ "-^-.-..̂  , '..^-.y : ^ y - ^ ) , . 

Numero de Identificación Tributaria - r r ^ J ' i ^ j ; . ' < s " * i á 
Tdii}*;e^>>^ •'"se _ j s ^ X w i ' U f _cO se^'^ ixui , en mi calidad de 
Apoderado Especial de SERVICIOS QUIRÚRGICOS DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, de 
SERVICIOS QUIRÚRGICOS DE EL SALVADOR, S.A. de C.V Con Número de 
Identificación Tributaria Número .>i . ~ ' 

. , . 1 - 1 ' - .^ _ . „ ^ . . . ^ u , ' cuya existencia 
legal compruebo con la Escritura Pública de Constitución, otorgada en la 
ciudad de San Salvador, a las doce horas del día veinticuatro de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, ante los oficios Notario, Eduardo López 
Argueta, inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y OCHO 
del UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO del Registro de Sociedades, ; 
Escritura Pública de Modificación del Pacto Social por cambio de domicilio, 
otorgada en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día once de 
julio de dos mil siete, ante los oficios Notario, Humberto Lara Gavidia, 
inscrita en el Registro de Comercio al número VEINTE del Libro DOS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO; Escritura Pública de Modificación al Pacto 
Social cambio de domiciho de la Sociedad, otorgada en la ciudad de San 
Salvador, a las quince horas del día dieciséis de enero del año dos mil 
nueve, ante los oficios del notario HUMBERTO GERARDO LARA ALAS, 
inscrita en el Registro de Comercio al número SESENTA Y OCHO del libro 
DOS MIL CUATROCIENTOS TRES, el día dieciséis de marzo 
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de dos mil nueve, Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la 
Sociedad, otorgada a las catorce horas y diez minutos del día doce de 
marzo de dos mil doce, ante los oficios del Notario PIERO ANTONIO 
RUSCONI GUTIERREZ, inscrita en el Registro de Comercio al número 
ONCE del libro DOS MIL NOVECIENTOS, el día veintidós de marzo de dos 
mil doce, Credencial de Elección de Junta Directiva, otorgada el día nueve 
de juho de dos mil catorce, en la cual se establece que los cargos elegidos 
estarán por un periodo de cinco años, inscrita en el Registro de comercio 
al número SESENTA Y SEIS del libro TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS, el día trece de agosto de dos mil catorce, y Escritura Pública de Poder 
Especial, otorgada en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 
Libertad, a las diez horas y treinta minutos del día tres de septiembre de 
dos mil catorce, ante los oficios del Notario, PIERO ANTONIO RUSCONI 
GUTIERREZ, inscrita en el Registro de Comercio al número SESENTA Y 
NUEVE del libro UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Registro 
de Otros Contratos Mercantiles, el día once de septiembre de dos mil 
catorce; que en lo sucesivo y en el presente instrumento me denominare 
EL CONTRATISTA, convenimos en celebrar el presente CONTRATO, el 
cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. El CONTRATISTA se obliga a suministrar INSUMOS, 

REACTIVOS PARA LABORATORIO CLÍNICO Y BANCO DE SANGRE", PARA EL A Ñ O 2020. A precios 

f i rmes, de acuerdo a la forma, especif icaciones y cantidades siguientes: 

cjoiMijJwo re 
F.I, SAimiXlR 

Páginas 



M I N I S T E R I O 
D E S A L U D 

G O B I E R N O D E E L S A L V A D O R . 
HOSPITAL NACIONAL "SANTA T E R E S A " CONTRATO No. 15/2020 
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ LICITACIÓN PÚBLICA LP-NO.04/2020-HNST 

R E S O L U C I Ó N DE RESULTADOS DE A D J U D I C A C I Ó N No. 07/2020 
FONDO GENERAL 

RENGLON 
No. 

CODIGO DE 
PRODUCTO 

CODIGO DE 
PRODUCTO 

SEGÚN 
CATALOGO 
NACIONES 

UNIDAS 

DESCRIPCION COMPLETA DEL SUMINISTRO UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

EQUIPO PARA TRANSFUSION DE SANGRE, CON 
FILTRO DE (150 - 250) MICRONES, PARA 
MICROAGREGADOS, CON AGUJA CALIBRE (16 - 20) G, 
EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTERIL, DESCARTABLE. 

... 

20 30503261 42140000 

OFRECE: EQUIPO PARA TRANSFUSION DE SANGRE, 
CON FILTRO DE 1150-250) MICRONES, PARA 
MICROAGREGADOS, CON AGUJA CALIBRE (16-20) G, 
EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTÉRIL, DESCARTABLE. 
PRESENTACION: EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL 
MARCA: TERUMO 
ORIGEN: JAPON 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 12 MESES AL 
MOMENTO DE LA ENTREGA. 
No. DE REGISTRO ANTE DNM: IM 20023112017 
PLAZO DE ENTREGA: 100% A15 DIAS HABILES 
DESPUES DE LA DISTRIBUCION DEL CONTRATO. 

C/U 1,050 S0.68 S714.00 

PRUEBA PARA DETERMINACIÓN ANTÍGENO 
ANTICUERPO HN1I2, (4ta. GENERACIÓN), MÉTODO 
AUTOMATIZADO, SET(90 -100) PRUEBAS. ENTREGAS 
SEGÚN NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO, CON 
EQUIPO AUTOMATIZADO EN COMODATO Y CON 
TODOS SUS CONSUMIBLES, MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS MENSUALES. 

- i :-iT.( 

- •. ' j • ¡ ¡ • 

55 30106076 12160000 

W- i. -

OFRECE: ARCHITECT HIVAg/Ab COMBO 
PRESENTACION: KITPOR100 PRUEBAS 
MARCA: ABBOTT 
ORIGEN: ALEMANIAIIRLANDAIUSA 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 4 MESES A PARTIR DE 
LA ENTREGA. 
No. REGISTRO ANTE LA DNM: I.M.020908022018 
PLAZO DE ENTREGA: ENTREGAS SEGÚN 
NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO. 

C/U 10 $490.00 $4,900.00 

EL SALVADOR 
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PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS DE 
TRIPANOSOMA CRUZI, EN SUERO 0 PLASMA HUMANO, 
USADO PARASITARIO 0 ANTÍGENO PURIFICADO, 
MÉTODO ELISA, SET (90 • 100) PRUEBAS. ENTREGAS 
SEGÚN NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO, CON 
EQUIPO AUTOMATIZADO EN COMODATO Y CON 
TODOS SUS CONSUMIBLES, MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS MENSUALES. 

56 m06U2 12160000 OFRECE: ARCHITECT CHACAS. 
PRESENTACION: KITPOR 100 PRUEBAS 
MARCA: ABBOTT 
ORIGEN: ALEMANIAIIRLANDAIUSA 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 4 MESES A PARTIR DE 
LA ENTREGA. 
No: DE REGISTRO ANTE LA DNM: I.M. 05142032015 
PLAZO DE ENTREGA: ENTREGAS SEGÚN 
NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO. 

CIU 15 $315.00 $4,725.00 

i 

PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE ANTÍGENO DE 
SUPERFICIE DE HEPATITIS B (HBsAg), MÉTODO 
AUTOMATIZADO, SET (90 -100) PRUEBAS. ENTREGAS 
SEGÚN NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO, CON 
EQUIPO AUTOMATIZADO EN COMODATO Y CON 
TODOS SUS CONSUMIBLES, MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS MENSUALES. 

57 30106122 1216m0 
OFRECE: ARCHrTECT HbsAg 
PRESENTACION: KITPOR 100 PRUEBAS 
MARCA: ABBOTT 
ORIGEN: ALEMANIAIIRLANDAIUSA 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 4 MESES A PARTIR DE 
LA ENTREGA. 
No: DE REGISTRO ANTE LA DNM: I.M. 058709042015 
PLAZO DE ENTREGA: ENTREGAS SEGÚN 
NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO. 

CIU 10 S490.00 $4,900.00 

• 

:C ' 

PRUEBA PARA DETERMINACION DE ANTICUERPOS DE 
HEPATITIS C, (MICROPOZO 0 MICROPARTICULA 
SENSIBILIZADO CON ANTIGENO RECOMBINANTE 0 
PEPTIDOS SINTETICOS), METODO ELISA, SET (90 • 100) 
PRUEBAS. ENTREGAS SEGÚN NECESIDAD DEL 
DEPARTAMENTO, CON EQUIPO AUTOMATIZADO EN 
COMODATO Y CON TODOS SUS CONSUMIBLES, 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS MENSUALES. 

58 30106098 12160000 OFRECE: ARCHfTECT ANTI-HCV 
PRESENTACION: KITPOR 100 PRUEBAS 
MARCA: ABBOTT 
ORIGEN: ALEMANIAIIRLANDAIUSA 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 4 MESES A PARTIR DE 
LA ENTREGA. 
No: DE REGISTRO ANTE LA DNM: I.M. 05122032015 
PLAZO DE ENTREGA: ENTREGAS SEGÚN 
NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO. 

CIU 10 $580.00 $5,800.00 
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61 30106226 

i 

i 

12160000 

i 

PRUEBA PARA DETERMINACION DE HEMOGRAMAS, 
MÉTODO AUTOMATIZADO. CON ANALIZADOR 
AUTOMATIZADO EN COMODATO, CAPAZ DE 
PROCESAR 80 PRUEBAS POR HORA, METODOLOGÍA 
CITOMETRIA DE FLUJO, PARA LAS 3 LÍNEAS 
CELULARES (ROJA, BLANCA Y PLAQUETARIA). 
CONTEO ÓPTICO DE PLAQUETAS. CAPAZ DE 
DETECTAR HEMOZOINA (PIGMENTO MALARICO, 
PRESENTE EN TODAS LAS ESPECIES QUE 
PLASMODIUM).CAPAZ DE REALIZAR CONTEO DE 
RETICULOCfTOS, CON SUS ACCESORIOS, 
CONSUMIBLES, SISTEMA ESTADISTICO, SE SOUCTTAN 
REACTIVOS PARA CONTROL DE CALIDAD INTERNO, 
MANTENIMIENTOS PREVEmiVOS MENSUALES, 
DEBERÁ TAMBIÉN REALIZAR LAS INTERFACES DE 
COMUNICACIÓN BIDIRECCIONALPARA INTEGRAR EL 
SISTEMA INFORMÁTICO DE LOS EQUIPOS 
AUTOMATIZADOS CON EL SIAP 
DEL ESTABLECIMIENTO.SE SOLICITAN DOS 
ENTREGAS EN PARTES IGUALES. 

OFRECE: CELL DYN HEMOGRAMAS 
PRESENTACION: PRUEBAS 
MARCA: ABBOTT 
ORIGEN: ALEMANIAIIRLANDAIUSA 
VETO. DEL PRODUCTO: 12 MESES A PARTIR DE LA 
FECHA DE ENTREGA. 
No: DE REGISTRO ANTE LA DNM: I.M. 030308022018 
PLAZO DE ENTREGA: SE SOLICITAN 
DOS ENTREGAS EN PARTES IGUALES. 
SEGUN NECESIDAD DEL 
DEPARTAMENTO 

CIU 52,500 $0.62 $32,550.00 

i 

PRUEBA PARA DETERMINACION DE MARCADOR 
TUMOR AL ANTÍGENO PROSTÁTICO ESPECÍFICO 
TOTAL (PSA), MÉTODO AUTOMATIZADO. SESOLICTTA 
EQUIPO AUTOMATIZADO EN COMODATO Y CON 
TODOS SUS CONSUMIBLES, MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS MENSUALES.ENTREGAS SEGÚN 
NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO. 

63 30106264 memo 
OFRECE: ARCHfTECT PSA TOTAL 
PRESENTACIÓN: KITPOR 100 PRUEBAS 
MARCA: ABBOU 

ORIGEN: ALEMANIAIIRLANDAIUSA 
VTO. DEL PRODUCTO: 4 MESES A PARTIR DE LA 
ENTREGA. 
No. DE REG. ANTE LA DNM: I.M. 050912032015 
PLAZO DE ENTREGA: ENTREGAS SEGÚN 
NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO. 

CIU 200 $7.95 $1,590.00 

i 
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67 

i 

i 
í 
i 

30106336 12160000 

i 

PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE ANTICUERPOS 
IgM DE Treponemapallidum, MICROPOZO 
SENSIBILIZADO CON ANTIGENOS RECOMBINANTES Y 
PEPTICOS SINTETICOS, METODO ELISA, SET (100 -
200) PRUEBAS. SE SOLICITA EQUIPO AUTOMATIZADO 
EN COMODATO Y CON TODOS SUS CONSUMIBLES, 
ENTREGAS SEGUN NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO, 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS MENSUALES. 

OFRECE: ARCHITECT SYPHILIS 
PRESENTACION: KIT POR 100 PRUEBAS 
MARCA: ABBOTT 
ORIGEN: ALEMANIAIIRLANDAIUSA 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 4 MESES A PARTIR DE 
LA ENTREGA. 
No. DE REGISTRO ANTE LA DNM: I.M.05142032015 
PLAZO DE ENTREGA: ENTREGAS SEGÚN 
NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO. 

CIU 10 $315.00 $3,150.00 

84 30Í06580 12160000 

PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE LA HORMONA 
ESTIMULANTE DEL TIROIDES (TSH), MÉTODO 
AUTOMATIZADO. CON EQUIPO AUTOMATIZADO EN 
COMODATO Y CON TODOS SUS CONSUMIBLES, 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS MENSUALES.SE 
SOLICTTAN DOS ENTREGAS EN PARTES IGUALES. 

OFRECE: ARCHITECT TSH 
PRESENTACIÓN: KIT POR 100 PRUEBAS H J J C ; 
MARCA: ABBOTT 
ORIGEN: ALEMANIAIIRLANDAIUSA 
VTO. DEL PRODUCTO: 4 MESES A PARTIR DE LA 
ENTREGA. 
No. DE REG. ANTE LA DNM: I.M 167326102017 
PLAZO DE ENTREGA: SE SOLICITAN 
DOS ENTREGAS EN PARTES IGUALES. 
SEGUN NECESIDAD DEL 
DEPARTAMENTO 

CIU 800 $4.60 $3,680.00 

• 

89 

. : ti-''. , f?̂  • 

30106670 12160000 

PRUEBA PARA LA DETERMINACIÓN DE 
TETRAYODOTIRONINA TOTAL (T4), MÉTODO 
AUTOMATIZADO. CON EQUIPO AUTOMATIZADO EN 
COMODATO Y CON TOOOS SUS CONSUMIBLES, 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS MENSUALES.SE 
SOLICITAN DOS ENTREGAS EN PARTES IGUALES. 

OFRECE: ARCHITECT TOTAL T4 
PRESENTACION: KIT POR 100 PRUEBAS 
MARCA: ABBOTT 
ORIGEN: ALEMANIAIIRLANDAIUSA 
VTO. DEL PRODUCTO: 4 MESES A PARTIR DE LA 
FECHA DE ENTREGA. 
No. DE REG. ANTE DNM: I.M. 167226102017 
PLAZO DE ENTREGA: SE SOLICITAN 
DOS ENTREGAS EN PARTES IGUALES. 
SEGUN NECESIDAD DEL 
DEPARTAMENTO 

CIU 800 $4.60 53,680.00 
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PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE 
TRIYODOTIRONINA TOTAL (T3), MÉTODO 
AUTOMATIZADO. CON EQUIPO AUTOMATIZADO EN 
COMODATO Y CON TODOS SUS CONSUMIBLES, 
MANTENIMIENTOS PREVEmiVOS MENSUALES.S.E 
SOLICTTAN DOS ENTREGAS EN PARIES IGUALES. 

91 30106678 12160000 

OFRECE: ARCHTTECT TOTAL T3 
PRESENTACIÓN: KITPOR 100 PRUEBAS 
MARCA: ABBOTT 
ORIGEN: ALEMANIAIIRLANDAIUSA 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 4 MESES A PARTIR DE 
LA ENTREGA. 
No. DE REGISTRO ANTE LA DNM: I.M.1869232Z2017. 
PLAZO DE ENTREGA: SE SOLICITAN 
DOS ENTREGAS EN PARTES IGUALES. 
SEGUN NECESIDAD DEL 
DEPARTAMENTO 

CIU 800 S4.60 $3,680.00 

MONTO TOTAL $69,369.00 

CLAUSULA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES. ^ 
NORMAS PARA LA A D Q U I S I C I Ó N DEL P R O D U a O . 

Si en el momento de la entrega de los productos, en el A l m a c é n del Hospital, se presenta 

un rechazo por aspectos físicos, el proveedor deberá retirarlo inmediatamente y el Hospital 

notif icará la causa del rechazo; será responsabil idad del proveedor superar la falla 

encontrada, entregando un producto que cumpla con lo requerido en un plazo no mayor 

de treinta días calendario, contados a partir de la referida not i f icac ión. 

Una vez recibidos los productos en el A l m a c é n del Hospital, si se presenta un rechazo por 

aspectos físicos que no se detectaron en el momento de la recepc ión , el Hospital notif icará 

a la contratista para que proceda a retirar el producto rechazado del sitio de recepc ión, en 

un plazo no mayor de cinco días calendario contados a partir de la not i f icac ión. Será 

responsabilidad del proveedor superar la falla encontrada, entregando un producto que 

cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de treinta días calendario, contados a 

partir de la referida not i f icac ión. Para todos los casos antes mencionados, sí el proveedor 

no sustituye el producto rechazado, o no supera la falla del producto en el plazo 

establecido, se procederá a caducar el reng lón respectivo del contrato deriva de la 
0 

presente l ic i tación, de acuerdo a lo descrito en las Bases de Lic i tación, este contrato, y la 
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Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin is t rac ión Públ ica, y se harán efectivas las 

garantías respectivas en p roporc ión directa a lo incumplido y se procederá a readjudicar a 

la siguiente opc ión mejor evaluada. 

REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE REACTIVOS Y MATERIALES 

La rotu lac ión del empaque primario y secundario deberá contener lo que se solicita a 

cont inuac ión : 

a) Nombre del producto. 

b) Concentrac ión (cuando proceda). 

c) Presentac ión. . . , _ 

d) N ú m e r o de lote en forma visible y c lara. 

e) Fecha de fabr icac ión. 

f) Fecha de vencimiento (cuando proceda) 

g) Nombre del fabricante. 

h) Condiciones de manejo y a lmacenamiento ( temperatura, humedad, luz, etc.) , cuando 

proceda. ,. . „ . 

i) Indicaciones de uso (cuando proceda), 

j) N ú m e r o de unidades que contienen. 

k) Precauciones universales de Bioseguridad (cáustica, radioactiva, infecciosa, etc.) , 

cuando proceda. , 

I) Otras indicaciones del fabricante. 

m)Nombre del acondicionador o empacado (si es diferente al fabricante), cuando 

proceda. 

n) Leyenda requerida "PROPIEDAD DEL HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA" . 

La in formación deberá ser impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea 

fáci lmente desprendible y presentadas en idioma castel lano; la rotu lac ión debe ser 

completamente legible (no presentar borrones, raspados, manchas ni alteraciones de 

n ingún tipo en el n ú m e r o de lote, fecha de vencimiento, ni en ninguna parte de la 

rQtulación). 

La rotu lac ión del Empaque Colectivo debe contener: 
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1 . Nombre del producto. , 

2. Presentac ión. „^ ^ , 

3. N ú m e r o de lote. , . 

4. N ú m e r o de unidades que contiene la caja. 

5. Fecha de fabr icac ión. 
' • . . I • • • 

6. Fecha de vencimiento (cuando proceda) 

7. Nombre del fabricante. , ..-í^. 

8. Lugar de fabr icación (país). 

9. Condiciones de manejo y almacenamiento (número de cajas a estibar, 

Temperatura unidad, luz, etc.) , en forma visible y clara. 

10. Colocar la leyenda "PROPIEDAD DEL HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA". 
1 1 . Indicaciones de c ó m o acomodar el empaque. 

12. Rotular precauciones universales de Bioseguridad (cáustica, radioactiva, 

infecciosa, etc.) , cuando proceda. 

Las etiquetas deben ser impresas y presentadas en idioma castel lano. La rotu lac ión debe 

ser completamente legible (no presentar borrones, raspados, manchas ni alteraciones en 

el n ú m e r o de lote, fecha de vencimiento ni en ninguna parte de la et iqueta), en etiquetas 

de material adecuado. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS EMPAQUES PRIMARIO, SECUNDARIO Y COLECTIVO. 

• EMPAQUE PRIMARIO 
Debe ser inerte y proteger los reactivos de los factores ambientales (luz, temperatura y 

humedad) hasta su fecha de vencimiento. A d e m á s debe estar bien cerrado y garantizar su 

inviolabilidad (seguridad del cierre del empaque) . 

• EMPAQUE SECUNDARIO 
El empaque secundario debe ser resistente, que permita la protecc ión necesaria del 

empaque primario. 

• ' EMPAQUE COLECTIVO 
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Debe ser de material resistente que permita el est ibamiento normal en bodega, sus 

divisiones deberán ser adecuadas a la altura de las unidades del producto, los cuales 

deben garantizar la seguridad del mismo, además debe de indicarse el n ú m e r o de 

empaques a estibar.-

CLAUSULA TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE 
PAGO. Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con Fondo 

General para lo cual se ha verif icado las correspondientes asignaciones presupuestarias: 

2 0 2 0 - 3 2 1 2 - 3 - 0 2 - 0 2 - 2 1 - 1 - 5 4 1 0 7 , los renglones: 5 5 , 5 6 , 5 7 , 5 8 , 6 1 , 6 3 , 6 7 , 8 4 , 8 9 , 9 1 . POR EL 

MONTO DE: SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 

(US$68,655.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A M É R I C A . Y asignación 

presupuestaria: 2 0 2 0 - 3 2 1 2 - 3 - 0 2 - 0 1 - 2 1 - 1 - 5 4 1 1 3 , el reng lón : 20 . POR EL MONTO DE: 

SETECIENTOS CATORCE 0 0 / 1 0 0 (US$714.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

A M É R I C A . EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Es de SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE 00/100 (US$69,369.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

A M É R I C A . Dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. La cancelación se efectuará en Tesorería de la Unidad Financiera 

Institucional del Hospital, ubicada en Final Avenida Juan Manuel Rodr íguez , Zacatecoluca. 

En Dólares de los Estados Unidos de A m é r i c a , en un plazo de 60 días calendario 

posteriores a la fecha en que la contratista presente en la Tesorería del Hospital, la 

factura en duplicado cliente y dos fotocopias Las facturas deberán venir a nombre de 

Tesorería Hospital Nacional "Santa Teresa", y debe expresar en esta lo siguiente: Licitación 

Publica LP No. 04/2020-HNST Resolución de Resultados de Ad jud icac ión No.07/2020, 

Contrato No. 15/2020, Fondo General , Descr ipc ión del bien, precio Unitario según 

Contrato, n ú m e r o de r e n g l ó n , unidad de medida, cantidad. Precio Total, No. de 

Compromiso Presupuestar io, Retención del 1 % IVA. Debidamente f i rmadas y selladas de 

recibido, Acta de recepc ión , emitida por el Guarda lmacén y el Administrador de Contrato. 

Dicha(s) cantidad(es) queda(n) au tomát icamente incorporada(s) al presente contrato, así 

como las de los cifrados que se vayan constituyendo. Es entendido que si vencido el 

ejercicio fiscal y no se logra liquidar el contrato con dicho(s) cifrado(s) presupuestario(s) 

el HOSPITAL podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente. 

P á g i n a l l 
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En virtud de que el Hospital ha sido designado como agente de retenc ión del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; se procederá a efectuar 

la correspondiente retención en concepto de anticipo de dicho impuesto, equivalente al 

uno por ciento (1%) sobre el precio de venta de los bienes y servicios a adquirir en los 

valores iguales o mayores a cien 00/100 dólares de Los Estados Unidos de Amér ica 

($100.00) ; según el art ículo No. 162 del Cód igo Tributario, debiendo reflejar la empresa 

deberá reflejar en la factura el uno por ciento (1%) de re tenc ión , calculado sobre moato 

neto (valor sin IVA) de la factura emit ida. ' ; . Í 1 

Es de suma importancia que la factura esté elaborada correctamente, sin errores, 

enmendaduras, ni tachaduras y evitar así atrasos en los pagos. 

Para evitar retrasos en el pago el contratista deberá presentar factura a la Unidad de 

A l m a c é n , al momento de la entrega del bien en días hábiles. Para su rev is ión, f i rma y 

posteriormente seguir con el retiro del QUEDAN correspondiente en la Unidad Financiera 

del Hospital. 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DE ENTREGA. EL CONTRATISTA se obliga a entregar 

los productos objeto del presente contrato en la forma siguiente: 1 0 0 % 15 días hábiles 

Después de la Distr ibución del contrato. A excepción de los Renglones: 55 , 56, 57 , 58, 63 , 

67 Ya que su vencimiento se considera entre 15 días a tres meses. Serán solicitados 

según la necesidad del Dpto. de Laboratorio y Banco de Sangre. Y Renglones: 6 1 , 84, 89, 

9 1 . Dos entregas en partes iguales según necesidad del Departamento. Contados a partir 

del día siguiente a la d istr ibución del contrato. La fecha de inicio del plazo de entrega se 

contabil izará en días hábi les, contados a partir del día siguiente al de distr ibución del 

contrato al CONTRATISTA. El CONTRATISTA estará en la d isposic ión de proporcionar 

anticipos de acuerdo a las necesidades del HOSPITAL, situaciones que serán acordadas 

entre las partes.-

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA. El presente contrato entrará en vigencia a partir de la 

fecha de la Distr ibución del mismo y finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinte. 
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CLAUSULA SEXTA: FIANZAS. La rendirá por su cuenta y a favor del Hospital, a través de 

un Banco, Compañ ía Aseguradora o Afianzadora, con domicilio legal en El Salvador y 

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero, Las Garantías siguientes: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un valor equivalente al QUINCE 

por ciento (15%) del valor total del contrato, por un valor de DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

CINCO 35/100 (US$10,405.35) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A M É R I C A , la cual 

servirá para garantizar el cumplimiento estricto de este; deberá presentarse dentro de los 

CINCO DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de distr ibución del presente contrato al 

contratista, y estará vigente a partir de dicha fecha de d ist r ibuc ión del contrato y estará 

vigente durante CIENTO OCHENTA DÍAS (180) contados a partir de la fecha de inicio del 

plazo del contrato. Dicha garantía debe presentarse en original y una fotocopia. La 

garantía de cumpl imiento de contrato será emitida en dólares de los Estados Unidos de 

A m é r i c a . En caso que se autorice el incremento al contrato, el Hospital solicitará al 

contratista, Garant ía adicional de Cumplimiento del Contrato por el QUINCE POR CIENTO 

(15%) del valor incrementado Articulo 37 del Reglamento de la LACAR 

GARANTÍA DE BUENA CALIDAD por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) 

del valor total del contrato, por un valor de SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 90/100 

(US$ 6,936.90) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A M É R I C A , deberá presentarse 

CINCO DÍAS HÁBILES posteriores a la recepción definitiva de los bienes, la cual servirá para 

garantizar la buena calidad del suministro entregado y estabil idad del mismo; y estará 

vigente a partir de dicha fecha por TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÍAS (365 DÍAS) , 

posteriores a la f inal ización del plazo de entrega del suministro. Las fianzas deberán 

presentarse en la UACI del Hospital Nacional "Santa Teresa" ubicada en Final Avenida Juan 

Manuel Rodr íguez, Zacatecoluca. 

CLAUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante 

de este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: 

a) Las Bases de Licitación Pública LP- No.04/2020-HNST, b) Las Adendas (si las hubiere) ; c) 

La aclaratoria a la oferta No. UACI-06/2019; d) Las enmiendas (si las hubiere) ; e) Las 

corfsultas (si las hubiere) ; f) La oferta de la contratista presentada en el Hospital; el día 
Veintiséis de Noviembre de dos mil diecinueve g) La Resolución de Resultados de 
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Adjudicación No.07/2020; li) La interpretac ión e instrucción sobre la forma de cumplir las 

obligaciones formuladas por el HOSPITAL; i) Las Garantías; j) Las modificativas (si las 

hubiere); y k) Otros documentos que emanen del presente contrato. En caso de 

controversia entre estos documentos y el contrato prevalecerá este ú l t imo . 

CLAUSULA OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. Los productos deben ser 

entregados en los horarios siguientes de 7:30 a.m. a 12:00 md. Coordinar sus Entregas con 

el Guarda lmacén y Administrador de Contrato. Al No. De Teléfono de A l m a c é n : 2 3 4 7 - 1 2 1 0 

y No. De Te léfono de Laboratorio Cl ínico: 2 3 4 7 - 1 2 5 5 . En el Departamento de A l m a c é n del 

Hospital, ubicado en la siguiente d i recc ión: Final Avenida Juan Manuel Rodr íguez, 

Zacatecoluca, para lo cual el Guarda lmacén y el Administrador de Contrato ver i f icarán que 

lo productos a Recepcionar cumplen estr ictamente con las condiciones establecidas en el 

presente contrato y lo relacionado en la factura, nota de remis ión u orden de entrega, 

elaborando y f i rmando el acta de recepción correspondiente por el Administrador de 

Contrato y Guarda lmacén , la que deberá contener como m í n i m o lo que establece el 

art ículo setenta y siete del RELACAP. ; -

CLAUSULA NOVENA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. La administrac ión del 

presente contrato, estará a cargo de LICDA. PAULINA SANDRA VAQUERANO DE 
HERNÁNDEZ, JEFE DE LABORATORIO CLÍNICO (SEGUNDO NIVEL) quien deberá cumplir o 

dar cumplimiento a lo establecidos en el Art. 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Admin is t rac ión Pública (LACAP). Art. 74 DEL REGLAMENTO y al 

cumplimiento de Las clausulas establecidas en el contrato que se deriva de la presente 

Adqu is ic ión ; debiendo informar al Titular del Hospital, a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI), y la Unidad Financiera Institucional (UFI) de los 

sucesos y acontecimientos que se presentan durante la e jecución del contrato respectivo. 

Cuando al momento de la recepción se detecte alguna deficiencia en la presentación del 

servicio o bien, cuando se genere un incumplimiento, el administrador del contrato deberá 

proceder de acuerdo con lo establecido en la LACAR 

CLAUSULA DÉCIMA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO. Si la CONTRATISTA se 

atrasare en el plazo de entrega del suministro por causas de fuerza mayor o caso fortuito 

debidamente justif icadas y documentadas, el Hospital deberá prorrogar el plazo de entrega 

de lo contratado. La CONTRATISTA dará aviso por escrito al Hospital dentro de los cinco 
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días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso, siempre y 

cuando este aviso esté dentro del plazo en m e n c i ó n . En caso de no hacerse tal not i f icación 

en el plazo establecido, esta omis ión será razón suficiente para que el Hospital deniegue la 

prór roga del plazo contractual . La prór roga del plazo contractual de entrega será 

establecida y formalizada a través de una resolución modificativa de contrato autorizada 

por el Titular del Hospital y no dará derecho a la CONTRATISTA a compensac ión económica . 

Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia de la 

CONTRATISTA al solicitar pedidos sin la suficiente ant ic ipación para asegurar su entrega a 

t iempo, por no contar con el personal suficiente o por atraso imputable a sus 

subcontratistas o suministrantes. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES. De c o m ú n acuerdo el presente 

contrato podrá ser modificado de conformidad a la Ley. En tales casos, la inst i tución 

contratante emit i rá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento 

modificatorio, debiendo hacerse del conocimiento por medio del Titular del Hospital, a la 

Contratista. Queda entendido que el Hospital se reserva derecho de incrementar el 

presente contrato hasta en un porcentaje m á x i m o del veinte por ciento (20%) del valor 

total del mismo; para tal efecto se emit i rá la resolución modificativa que ameri te el caso. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento por 

parte de la contratista de las obligaciones emanadas del presente contrato se apl icarán las 

multas establecidas en el art ículo ochenta y cinco de la LACAP. La contratista expresamente 

se somete a las sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato las que serán 

impuestas por la inst i tución contratante. 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: CESIÓN: Salvo autor ización expresa del Hospital la 

contratista no podrá transferir o ceder a n ingún t í tu lo, los derechos y obligaciones que 

emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autor izac ión 

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, p reced iéndose además a hacer 

efectiva la Garant ía de Cumplimiento de Contrato. ^ - ¡ - t í 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN. El presente contrato puede 

cesar y extinguirse en base a lo establecido en los art ículos del 92 al 100 de la Ley de 

Ad(5uisiciones y Contrataciones de la Admin is t rac ión Públ ica. ' 
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CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda duda o 

discrepancia que surja con motivo de la interpretac ión o e jecución del contrato, las partes 

las resolverán de manera amigable o sea por arreglo directo y de no alcanzar acuerdo 

alguno, deberá ser sometida a los tribunales comunes. ; ; in . .^ÍH/'C 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El HOSPITAL podrá 

dar por extinguido el contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra 

cualquiera de las situaciones siguientes: a)El CONTRATISTA no rinda la garantía de 

cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b)La mora del 

CONTRATISTA en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier otra obl igación 

contractual; c)El CONTRATISTA entregue el suministro en inferior calidad a lo ofertado o 

no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato, y d)Por mutuo acuerdo entre 

ambas partes o vencimiento del mismo.-

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos legales del Contrato, 

expresamente las partes contratantes se someten a la Jurisdicción de los tr ibunales de esta 

Ciudad. La Contratista renuncia, en caso de acción judicial en su contra a apelar al decreto 

de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia apelable en el juicio que 

se intentare y aceptará al depositario judicial de sus bienes que propusiere el Hospital 

qu ién lo exime de rendir f ianza, c o m p r o m e t i é n d o s e a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. , 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: Para los efectos legales del presente 

contrato, las partes nos sometemos en todo a las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas, 

renunciando a efectuar reclamaciones que no sean las establecidas por este contrato y las 

Leyes de este país. 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENTA: NOTIFICACIONES. Las notif icaciones entre las 

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en 

los domicilios que a cont inuac ión se indican: El Hospital en Final Avenida Juan Manuel 

Rodríguez, Barrio El Calvario y el CONTRATISTA: En Kilómetro 11, carretera al Puerto de la 

Libertad, La Libertad, T E L É F O N O S : 2241-6719, 2241-6282, FAX: 2241-6249. 

A s í ' n o s expresamos los contratantes, quienes enterados y conscientes de los té rminos y 

efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses aquí representados. 
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ratif icamos su contenido, en f ^ d e lo cual f i rmamos en la ciudad de Zacatecoluca, a los 

del mes de febrero del año dos mil veinte. 

r. W I L L I A M ANTONIO F E R N A N D E Z RODRIGUEZ 
D I R E C T O R HOSPITAL NACIONAL "SANTA T E R E S A " 

CONTRATANTE 

Dr. JORGE A L B E R T O ROSA CUBIAS 
SERVICIOS QUIRURGICOS S.A. de C.V. 

CONTRATISTA 

U n i d a d de Adquis ic iones y Contrataciones Inst i tucional del Hospita l Nacional "Santa T e r e s a " 
_dad de Zacatecoluca, departamento de L a Paz, a las nueve horas con veinte minutosdel día 

del mes de febrero del a ñ o dos m i l veinte, Ante mí, C E L S O DAVID O R E L L A N A M E R I N O , 

il domici l io de Zacatecoluca, departamento de L a Paz, comparecen los s e ñ o r e s : W I L L I A M 
F E R N Á N D E Z R O D R Í G U E Z , quien es de c incuenta y u n a ñ o s de edad, Doctor en 

, del domici l io de Zacatecoluca , departamento de L a Paz, p e r s o n a a quien conozco y que 
fico p a r a el p r e s e n t e acto por medio de s u Documento Ú n i c o de I d e n t i d a d n ú m e r o 

- y con N ú m e r o de 
Ident i f icac ión T r i b u t a r i a . . " '., _ . : „ . . ' ' 

actuando en s u c a r á c t e r de Director, T i t u l a r y R e p r e s e n t a n t e L e g a l del H o s p i t a l 
Nacional "Santa Teresa" , de este domici l io , en adelante " E l H o s p i t a l " , ca l idad que acredito con: a ) 
E l Acuerdo E j e c u t i v o n ú m e r o U N M I L D O S C I E N T O S N O V E N T A Y OCHO, de fecha siete de 
n o v i e m b r e del a ñ o dos m i l diec inueve , emitido por l a Secretar ía de E s t a d o del M i n i s t e r i o de 
Salud, suscr i to por l a Doctora A n a del C a r m e n Orel lana B e n d e k , en s u c a r á c t e r de M i n i s t r a de 
Salud, p o r medio del c u a l se me n o m b r a en propiedad por ley de s a l a r i o s , en el cargo de D i r e c t o r 
M é d i c o H o s p i t a l , R e g i o n a l y D e p a r t a m e n t a l , del Hospita l Nacional "Santa Teresa" , Zacatecoluca, y 
b ) E l D i a r i o Oficial n ú m e r o C U A R E N T A Y CINCO, Tomo n ú m e r o C U A T R O C I E N T O S C A T O R C E , del 
día seis de M a r z o del a ñ o dos m i l diecisiete , que contiene el Acuerdo E j e c u t i v o n ú m e r o 
D O S C I E N T O S O C H E N T A Y OCHO, del R a m o de Salud Públ ica , p o r medio del c u a l se A C U E R D A el 
R E G L A M E N T O G E N E R A L DE H O S P I T A L E S D E L M I N I S T E R I O D E S A L U D , el cual en su artículo seis 
regula que cada h o s p i t a l t iene c a r á c t e r de p e r s o n a j u r í d i c a , que s u r e p r e s e n t a n t e legal es el 
Director quien está facultado p a r a r e p r e s e n t a r l o j u d i c i a l y e x t r a j u d i c i a l m e n t e ; y en el art ículo 
sesenta y siete establece las funciones que le c o r r e s p o n d e n a l D i r e c t o r y e s p e c í f i c a m e n t e en el 
inciso segundo, p r e s c r i b e que cada H o s p i t a l estará a cargo y bajo l a R e s p o n s a b i l i d a d de u n 
Director, n o m b r a d o por el Ó r g a n o E j e c u t i v o , en el R a m o de Salud P ú b l i c a , y sobre lo dispuesto en 
el Art ículo diecis iete y dieciocho de la L e y de A d q u i s i c i o n e s y Contratac iones de la 
A d m i n i s t r a c i ó n P ú b l i c a , en los que se m e conceden facultades p a r a c e l e b r a r contratos como en el 
presente y que en el t r a n s c u r s o de éste i n s t r u m e n t o m e d e n o m i n a r é " E L H O S P I T A L " , y, JORGE 
A L B E R T O ROSA C U B I A S , q u i é n es de t r e i n t a y nueve a ñ o s de edad, doctor en m e d i c i n a , del 
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domici l io de Colon, departamento de la L i b e r t a d , p e r s o n a a quién no conozco pero identif ico por 
medio de s u Documento Ú n i c o de I d e n t i d a d N ú m e r o i _ 

y con N u m e r o de Ident i f icac ión T r i b u t a r i a . ^ 
. e j j c t e - , ^ ^ .^.^ , en m i cal idad de Apoderado E s p e c i a l de 
S E R V I C I O S Q U I R Ú R G I C O S D E E L SALVADOR, S O C I E D A D A N Ó N I M A D E C A P I T A L V A R I A B L E , que 
puede a b r e v i a r s e , S E R V I C I O S Q U I R Ú R G I C O S D E E L SALVADOR, S.A. de C.V Con N ú m e r o de 
Iden t i f i cac ión T r i b u t a r i a " ' ' 

. de cuya p e r s o n e r í a doy fe de ser legit ima y suf ic iente p o r h a b e r tenido a 
l a v i s t a de: a ) T e s t i m o n i o de E s c r i t u r a Públ ica de Const i tución, otorgada en l a ciudad de San 
Salvador, a las doce horas del día veinticuatro de febrero de m i l novecientos noventa y ocho, ante los 
oficios Notariales del Licenciado E d u a r d o L ó p e z Argueta, ins c r i ta en el Registro de Comercio al 
n ú m e r o C U A R E N T A Y OCHO del U N M I L T R E S C I E N T O S T R E I N T A Y CINCO del Registro de 
Sociedades, el día tres de m a r z o de m i l novecientos noventa y ocho, de l a que consta que s u 
d e n o m i n a c i ó n es S E R V I C I O S Q U I R Ú R G I C O S D E E L SALVADOR, S O C I E D A D A N Ó N I M A D E C A P I T A L 
V A R I A B L E , que puede a b r e v i a r s e , S E R V I C I O S Q U I R Ú R G I C O S D E E L SALVADOR, S.A. de C.V, s u 
naturaleza es a n ó n i m a , que el r é g i m e n es capital var iable , s u nacional idad salvadoreña, que el 
domicil io será San Salvador, en l a República de E l Salvador, pudiendo establecer, sucursales , 
agencias oficinas y dependencias en cualquier lugar situado dentro o fuera del terr i torio de la 
Repúbl ica de E l Salvador, el plazo de la Sociedad es por tiempo indeterminado, la sociedad tiene por 
finalidad Social: L a i m p o r i a c i ó n , exportación , venta , ensamble. Distr ibución , P r o d u c c i ó n y Maqui la 
de Equipo M é d i c o Q u i r ú r g i c o y Hospitalario , pr incipalmente s u comercia l izac ión en Mercados 
Nacionales y E x t r a n j e r o s . A la I m p o r t a c i ó n , Exportac ión , E laboración , Manufactura , Transformación 
y Distribución de toda clase de productos para laboratorios químicos . A l a representación, 
distribución y fabricación de materias p r i m a s o productos químicos elaborados o s e m i elaborados, 
entre otras, b)Test imonio E s c r i t u r a Pública de M o d i f i c a c i ó n del Pacto Social por cambio de 
domicil io, otorgada en l a c iudad de San Salvador, a las quince horas del día once de jul io de dos m i l 
siete, ante los oficios Notariales del Licenciado Humberto L a r a Gavidia , i n s c r i t a en el Registro de 
Comercio al n ú m e r o V E I N T E del L i b r o DOS M I L DOSCIENTOS S E S E N T A Y CUATRO, del Registro de 
Sociedades, el día veint icuatro de septiembre de dos m i l siete, c)Test imonio de E s c r i t u r a Pública de 
Modi f icac ión al Pacto Social , cambio de domicil io de l a Sociedad, otorgada en l a c iudad de San 
Salvador, a las quince horas del día dieciséis de enero del año dos m ü nueve , ante los oficios 
notariales del Licenciado H U M B E R T O G E R A R D O L A R A A L A S , ins c r i ta en el Registro de Comercio al 
n ú m e r o S E S E N T A Y OCHO del l ibro DOS M I L CUATROCIENTOS T R E S , el día dieciséis de m a r z o de 
dos m i l nueve. d)Test imonio de E s c r i t u r a Públ ica de M o d i f i c a c i ó n al Pacto Social de la Sociedad, 
otorgada a las catorce horas y diez minutos del día doce de marzo de dos m i l doce, ante los oficios 
del Notario P I E R O ANTONIO RUSCONI G U T I E R R E Z , i n s c r i t a en el Registro de Comercio al n ú m e r o 
ONCE del l ibro DOS M I L N O V E C I E N T O S , el día veint idós de marzo de dos m i l doce, de l a que consta 
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l a m o d i f i c a c i ó n del pacto Social , en el sentido de a u m e n t a r el capital Social , e)Credencia l de Elecc ión 
de Junta Direct iva , otorgada el día diecisiete de septiembre de dos m i l nueve, en l a cual se establece 
que los cargos elegidos estarán p o r u n periodo de cinco a ñ o s , i n s c r i t a en el Registro de comercio al 
n ú m e r o T R E I N T A Y CUATRO del l ibro DOS M I L C U A T R O C I E N T O S S E T E N T A Y DOS, el día veintitrés 
de sept iembre de dos m i l nueve; f )Test imonio de E s c r i t u r a Públ ica de Poder E s p e c i a l , otorgada en la 
c iudad de Antiguo C u s c a t l á n , Departamento de L a L i b e r t a d , a las diez horas y t r e i n t a minutos del 
día tres de septiembre de dos m i l catorce, ante los oficios del Notario , P I E R O ANTONIO RUSCONI 
G U T I E R R E Z , i n s c r i t a en el Registro de Comercio al n ú m e r o S E S E N T A Y N U E V E del l ibro U N M I L 
S E I S C I E N T O S C I N C U E N T A Y OCHO del Registro de Otros Contratos Mercant i les , el día once de 
septiembre de dos m i l catorce, y p a r a efectos del presente me denominare Apoderado E s p e c i a l del 
C O N T R A T I S T A , y en dicha cal idad ME D I C E N : I ) Q u e reconocen como suyas las f i r m a s que calzan el 
anterior documento de contrato de suministro de INSUMOS, REACTIVOS PARA LABORATORIO CL ÍNICO 
Y BANCO DE SANGRE", PARA EL A Ñ O 2020., que dichas firmas se leen en s u orden "Ilegible" é 
"Ilegible" por haber las puesto de s u p u ñ o y letra a m i presencia ; I I . - A s i m i s m o reconocen el 
contenido, concepto y d e m á s obligaciones vert idas en el contrato de s u m i n i s t r o que recibirá el 
p r i m e r o de los otorgantes de parte del segundo, el cual h a sido fechado en ésta ciudad éste mismo 
día y que consta en ocho ejemplares de igual valor y contenido. Y el Apoderado Especia l de la 
"SOCIEDAD C O N T R A T I S T A " M E D I C E : Que su representada no posee ninguna de las incapacidades 
reguladas en el artículo veint ic inco de la L e y de Adquisiciones y contrataciones de l a Administración 
Pública, n i se encuentra inhabil itado conforme al artículo ciento cincuenta y ocho de la referida Ley 
y que se encuentra solvente de sus obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social tal como 
constan en: l ) L a declaración j u r a d a otorgada por el Doctor JORGE A L B E R T O ROSA CUBIAS , en su 
calidad de Apoderado E s p e c i a l de S E R V I C I O S Q U I R Ú R G I C O S D E E L SALVADOR, SOCIEDAD 
A N Ó N I M A D E C A P I T A L V A R I A B L E . , en la cual para efectos de c u m p l i r con las Bases de Licitación 
Pública N ú m e r o L P - CERO CERO CUATRO/ DOS M I L V E I N T E , FONDO G E N E R A L , denominada: 
"INSUMOS, REACTIVOS PARA LABORATORIO C L Í N I C O Y BANCO DE SANGRE", PARA EL A Ñ O 2020., declara 
bajo juramento que conf irma la veracidad de l a in formación proporcionada, la aceptac ión plena de 
los t é r m i n o s de referencia , plazos de entrega, especificaciones técnicas y d e m á s condiciones 
establecidas en las bases de la referida Licitación, que ninguno de los m i e m b r o s del Consejo 
Directivo, F u n c i o n a r i o , Jefe de Departamento o E m p l e a d o s del Hospital Nacional "Santa Teresa" es 
accionista o socio de l a Sociedad, filiación entre las personas antes mencionadas con los accionistas 
de s u empresa , y a que nadie es c ó n y u g e o conviviente, o existe parentesco hasta el segundo grado de 
afinidad y cuarto de consanguinidad entre ellos, es decir que no se encuentra dentro de las 
incapacidades establecidas en el artículo veinticinco y veintiséis , n i en las inhabil idades del Artículo 
ciento cincuenta y ocho y los efectos del artículo ciento cincuenta y nueve de la L e y de Adquisiciones 
y Contrataciones de l a A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica y d e m á s condiciones establecidas en las bases de la 
referida Licitación; 2)Solvencia F i s c a l , emitida por la Dirección General de Impuestos Internos , en la 
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cual hace constar que l a Sociedad " SERVICIOS Q U I R Ú R G I C O S , D E E L SALVADOR, S.A. D E C.V." se 
encuentra solventes de los impuestos internos de acuerdo a lo establecido en los artículos doscientos 
diecisiete y doscientos dieciocho del C ó d i g o Tr ibutar io , 3) Solvencia Munic ipal , emit ida por E l 
Tesorero Munic ipal de l a Alcaldía Municipal de Antiguo Cuscatlán, en l a cual hace constar que la 
Sociedad "SERVICIOS Q U I R Ú R G I C O S DE E L SALVADOR, S.A. de C.V", se encuentra solventes del pago 
de impuestos y servic ios municipales , 4)Solvencia de Seguridad Social del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social , en la cual hace constar que la Sociedad "SERVICIOS Q U I R Ú R G I C O S D E E L SALVADOR 
S.A. de C.V." se encuentra solventes con dicho Instituto, la m i s m a h a solicitado por medio electrónico; 
5) Solvencia de Instituto Salvadoreño de Seguro Social , en el cual manif iesta que no presenta 
afiliados con esta unidad de pensiones del ISSS, no encontrando planil las de declaración de 
cotizaciones previsionales , de l a Sociedad "SERVICIOS Q U I R Ú R G I C O S D E E L SALVADOR, SOCIEDAD 
A N Ó N I M A DE C A P I T A L V A R I A B L E " , 6)Solvencia de Seguridad Social del Instituto de Previsión Social 
de la F u e r z a A r m a d a ( I P S F A ) , en la cual hace constar que l a Sociedad "SERVICIOS Q U I R Ú R G I C O S D E 
E L SALVADOR S.A. de C.V." Se encuentra solvente en el pago de cotizaciones y aportes , 7)Solvencia de 
Seguridad Social de la A d m i n i s t r a d o r a de Fondos de Pensiones A F P C R E C E R , S.A., en l a cual hace 
constar que la Sociedad "SERVICIOS Q U I R Ú R G I C O S D E E L SALVADOR, S.A. D E C.V." se encuentra 
solventes con la cotización declaradas hasta el periodo de diciembre de dos m i l diecinueve, 8) 
Solvencia de Seguridad Social de la Administradora de Fondos de Pensiones A F P CONFIA, S .A, en la 
cual hace constar que la Sociedad "SERVICIOS Q U I R Ú R G I C O S D E E L SALVADOR, SOCIEDAD 
A N Ó N I M A D E C A P I T A L V A R I A B L E " ha cancelado sus obligaciones previs ionales con el Fondo de 
Pensiones que hasta el periodo de diciembre del año dos m i l diecinueve. Y yo el suscrito Notario doy 
fe de la autenticidad de las firmas de los comparecientes por haber sido puestas de su p u ñ o s y letras 
a m i presencia y de que expliqué a los comparecientes los efectos legales de esta acta notaria l que 
consta de dos hojas útiles y leído que le h u b e í n t e g r a m e n t e todo lo escrito en u n solo acto, ratif ican 
s u contenido y firman juntamente cpnniigo. DOY 1 
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